




 
FORMATO 

REPORTE DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 

SEG-AAP-FO-001(a) 
Versión: 01 

Fecha de emisión: 
07/09/2017 

 

Este documento no debe ser alterado total o parcialmente sin autorización del SIG  
R.S: Aeropuertos Andinos del Perú S.A. / RUC: 20538593053 / Av. Mariscal la Mar  1263 Of. 601, Lima – Perú Act. Económica: Operador de Aeropuertos/ Nº 

Trabajadores: 175 Aprox. 

FECHA: 23/05/2024    HORA: 15:57 

DE: Ingrid Martínez Estrella         CARGO: Oficial AVSEC  

A: Jonathan H. Pareja Mendoza               CARGO: Gerente de Aeropuerto  

ASUNTO: Descargo reclamo web N°02        LUGAR DE NOVEDAD: Sala de inspección 

HECHOS 

Cumplo con informar lo siguiente: 

PRIMERO. -  Siendo las 15:56 horas aproximadamente,  un pasajero del vuelo 2185 de LATAM que, 
luego de pasar los controles de inspección ingresa a sala de embarque y luego retorna al puesto de 
inspección de pasajeros preguntando que si habíamos encontrado unos lentes y en respuesta se le 
informa que no se había encontrado ninguno y se le brindó el apoyo con pasar nuevamente su 
equipaje por la Máquina/RX para verificar si estaba en el interior de su maleta, ya que el pasajero 
mencionó que desconocía donde había dejado olvidado sus lentes (imagen N°1). 
SEGUNDO. – Retorna el pasajero y solicita ver las cámaras para ubicar el carro en el que 
probablemente había olvidado su pertenencia, momento en el que se le explica el procedimiento para 
obtener las imágenes del CCTV; que, sin embargo, se revisaran las cámaras, aunque tal vez no ayuden; 
probablemente no logró escuchar por lo preocupado que se mostraba y que se alejó hablando por 
teléfono dejando sus pertenencias por un momento. (imagen N°2 y 3) 

TERCERO. –  Siendo las 16:06 horas nuevamente retorna el pasajero preguntando si puede salir 
entonces el oficial AVSEC Jossep Quispe le explica el procedimiento, que se le cobrará el impuesto de 
TUUA cuando reingrese, se le explicó tal cual mencionan los avisos de información al pasajero 
dispuestos en la sala de inspección y el señor procedió a retirarse conforme con lo indicado por que 
no indicó alguna otra necesidad y asumimos fue resuelto sus consultas. 

Debo añadir que en todo momento se le asistió al pasajero y no salió del área por ende no se le cobró 
TUUA; asimismo se revisaron las instalaciones por donde transitó (desde el vehículo directo a los 
controles de aeropuerto) y no se ubicó ningún artículo olvidado. (imagen N°4 y 5) 

Es cuanto puedo informar todo en honor a la verdad.  

Atte. 

 

Ingrid Martínez Estrella 
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Imagen N° 1, Pasajero haciendo la consulta 

 

 
 

Imagen N° 2 y 3, Pasajero se retira por un momento de la escena   
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Imagen N° 4, Pasajero haciendo la consulta 
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Imagen N° 5, no hay artículo alrededor  

 

 

 

 



 

 

                           

                    

                       

              

              

RESOLUCIÓN N° 0002-2024-AAP-WEB-AYP 
 
Expediente : 0002-2024-AAP-WEB-AYP 
Reclamante : Marco Cornejo Mendoza 
 
Ayacucho, 27 de Mayo de 2024. 
 
VISTO: 
 
El reclamo N° 0002-2024-AAP-WEB-AYP, de fecha 23 de Mayo de 2024, interpuesto 
por Marco Cornejo Mendoza, identificado con DNI N° 06793689 (en adelante, el 
Reclamante) mediante la página web de Aeropuertos Andinos del Perú S.A., sobre 
servicios brindado en el Aeropuerto “Alfredo Mendivil Duarte”         u       Ayacucho 
(en adelante, el Aeropuerto).  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, Aeropuertos Andinos del Perú S.A. es la sociedad concesionaria del Aeropuerto 
en virtud al Contrato de Concesión suscrito con el Estado Peruano el 05 de enero de 
2011. En consecuencia, tiene a su cargo, entre otros, los servicios referidos al uso y 
acceso a la infraestructura aeroportuaria, así como la seguridad de las instalaciones del 
Aeropuerto.    
 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 019-2011-CD-OSITRAN publicada 
el 11 de junio del 2011, se aprobó el nuevo Reglamento de Atención de Reclamos y 
Solución de Controversias de OSITRAN (en adelante, el Reglamento de OSITRAN). 
 
Que, el Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de Usuarios de Aeropuertos 
Andinos del Perú S.A. (en adelante, el Reglamento) adaptado al Reglamento de 
OSITRAN, fue aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 052-2011-CD-
OSITRAN y entró en vigencia a partir del 02 de noviembre de 2011. 
 
Que, el Artículo 5° del Reglamento, establece los supuestos que pueden ser materia de 
reclamos, siendo que estos deben ser interpuestos por el Usuario dentro del plazo de 
sesenta (60) días contados a partir de los hechos que hubiesen dado lugar al reclamo, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 13° del Reglamento. Del mismo modo, los 
reclamos deben cumplir los requisitos de presentación previstos en el Artículo 16° del 
Reglamento.   
 
Que, la Reclamante refiere que tenia vuelo programado para las 17:00 hora, llegando al 
Aeropuerto a las 14:40 horas, siendo que al momento de pasar los controles de 
seguridad, se percata que no contaba con sus lentes de media, frente a dicha situación 
pidió salir de la sala de embarque y se le habría indicado que para reingresar debería 
pagar una penalidad de US$ 26.00.  
 
Que, al respecto, se cuenta con el Reporte de Seguridad Aeroportuaria que se anexa a 
la presente y forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Que, sobre el particular, si bien se comprende el malestar expresado, se debe tener en 
cuenta que existen varios avisos informativos en el Aeropuerto que son objeto de 



 

 

                           

                    

                       

              

              

supervisión por parte de OSITRAN, que señalan que todo aquel que por hecho propio  
(y no previsto como supuesto de revalidación de TUUA), abandona la zona restringida 
luego de ser inspeccionado y requiere volver a ingresar, debe efectuar el pago del 
importe de la TUUA correspondiente debido a que se requiere pasar por una nueva 
inspección de seguridad. 
 
Que, en el presente caso, conforme se señala en el Reporte de Seguridad, el 
Reclamante luego de pasar los Controles de seguridad, retorna y manifiesta su voluntad 
de querer salir sacia zona pública para poder ubicar su objeto perdido (lentes de 
medida), frente a lo cual se le advirtió que ello implicaría que debería volver a pagar la 
TUUA, no saliendo el reclamante de la zona restringida a la zona pública 
 
Que, por lo tanto, no obstante comprender el malestar de la Reclamante, corresponde 
declarar infundado el reclamo pues se ha procedido conforme a las disposiciones 
aplicable 
 
Finalmente, resulta necesario precisar que la presente Resolución pone fin a la instancia 
y, en consecuencia, puede ser impugnada dentro de un plazo máximo de quince (15) 
días desde su notificación conforme a lo señalado en artículo 21° del Reglamento de 
Atención y Solución de Reclamos de Usuarios de Aeropuertos Andinos del Perú S.A. 
 
Por las consideraciones expuestas, y dentro del plazo previsto 
 
SE RESUELVE: 
 
Primero: Declarar INFUNDADO respecto del reclamo N° 0002-2024-AAP-WEB-AYP 
interpuesto por el Reclamante relacionado con el Aeropuerto de Tacna por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
Segundo: Señalar que la presente Resolución pone fin a la instancia y, en 
consecuencia, puede ser impugnada (vía recurso de reconsideración o recurso de 
apelación) dentro de un plazo máximo de (15) días desde su notificación conforme a lo 
señalado en los artículos 21 y 22 del Reglamento de Atención y Solución de Reclamos 
de Usuarios de Aeropuertos Andinos del Perú S.A, presentándose el recurso 
correspondiente ante el mismo órgano que expide la presente resolución1. 

 
1 Reglamento de Atención de Reclamos y Solución de Controversias de OSITRAN, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo Nº 019-2011-CD-OSITRAN y sus modificatorias. 
Artículo 55.- Interposición del recurso de reconsideración  
El recurso de reconsideración se interpondrá dentro de los quince (15) días de notificada la resolución que se recurre, ante el mismo 
órgano que la dictó y deberá sustentarse en nueva prueba.  
 
Este recurso es opcional y su falta de interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación.  
 
Artículo 59.- Interposición y admisibilidad del Recurso de Apelación  
El plazo para la interposición del recurso es de quince (15) días contados a partir de la notificación del acto recurrido o de aplicado el 
silencio administrativo.  
El recurso de apelación se dirige a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna, quien elevará lo actuado al Tribunal de Solución 
de Controversias, junto con el expediente principal o en cuaderno por cuerda separada, según corresponda, en un plazo de dos (2) días 
de recibido el recurso si se trata de la primera instancia del OSITRAN y de un plazo no mayor de quince (15) días si se trata de la Entidad 
Prestadora, quien deberá, además, adjuntar su pronunciamiento respecto a la apelación, dado que no se le correrá posterior traslado.  
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el párrafo precedente será sancionado de conformidad al RIS.  

 
 



 

 

                           

                    

                       

              

              

 
Tercero: Notificar la presente Resolución y el Reporte de Seguridad Aeroportuaria al 
correo consignado en el reclamo 

 
AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERÚ S.A. 

 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Pareja Mendoza 
Gerente del Aeropuerto de Ayacucho 

  

 
 
 



Aap Asistente Administrativa Ayacucho <asistente.ayp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN RECLAMO N° 002-2024-AAP-WEB-AYP
1 mensaje

Asistente Administrativa Ayacucho <asistente.ayp@aap.com.pe> 28 de mayo de 2024, 17:41
Para: michio28@hotmail.com
Cc: Jonathan Pareja <jonathan.pareja@aap.com.pe>

Estimado Marco Cornejo Mendoza
 

Ante todo, un saludo cordial;
Por medio de la presente se le notifica con la resolución N° 002-2024-AAP-WEB-AYP que atiende su reclamo
presentado el día jueves 23 de Mayo del presente año,

   en las instalaciones del Aeropuerto de Ayacucho.
Quedamos a su disposición para cualquier duda y/o consulta.
Atte. 

--
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